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 Como quiera que el abogado de pobre designado no hizo 

pronunciamiento alguno, se DISPONE:   

 

RELEVAR al curador designado por la no aceptación al cargo.  

  

Ahora bien, teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de 

la justicia, se hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo -

Dirección Nacional de Defensoría Pública, para que designen un 

defensor público del área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, 

con el fin de que asuma la representación judicial del señor TIM MESA 

LEÓN, dentro del presente proceso y a quien mediante auto del 27 de 

noviembre de 2020 se le concedió AMPARO DE POBREZA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 24 de 

1992, para lo cual se concede un término de ocho (8) días.   

  

ADVIERTESE a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSESE.  

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

 NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 29 HOY 19 DE MAYO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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Sea lo primero advertir al solicitante, que el Derecho de Petición 

no es la vía idónea para obtener este tipo de pronunciamientos de las 

autoridades judiciales según Sentencia T-377/2000 M. P. Alejandro 

Martínez Caballero, pero en aras de garantizar el derecho de petición, 

es viable dar respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

 
 Revisado el plenario, se tiene que mediante auto del 27 de 

noviembre de 2020 se le concedió amparo de pobreza al 

demandado TIM MESA LEÓN, nombrando al Dr. CARLOS JULIO 

MORALES PARRA, quien  ala fecha no hizo pronunciamiento alguno, 

por lo que en auto de esta misma fecha se ordenó oficiar a la 

Defensoría del Pueblo para que le designe un Defensor público al 

demandado.  

 

 Por Secretaría remítase copia digital el proceso a las partes.  

 

 Comuníquese la presente decisión al peticionario, por el medio 

más expedito.  

 

CÚMPLASE   

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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